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Las l e y c » , ordene» y a n u n c i o • • lyan d é intortarse 'en 
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En esta cap":!:!, l l evado á domic i l io . 2'Bo pesetas mensuales ant ic ipadas: f u e 
ra de el la 3'00 il mes'J 9 al tr imestre; 18 al semestre , y 38'80 por un a ñ o . 

S e -.Klniten v . b r i d o n e s en Madrid, en la Adminis trac ión del BOLCTIR, plaza 
ü S.,iiHu-o, 2.—i ueru d* esta capital-, d irectamente por medio de carta á la 
Adminis trac ión , con inclusión del importe- leí t iempo de abono en s e l l o s . 

P a r l e L u u a n ; ; u \ 

fRfcSIDENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

________ 

III j |AÍ | .-i Dt : .i'•: ' ' l i: \t 
S. M. el REY (L>. 1>. G.), continúa cu 

Barcelona sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la R E I 
NA ( Q . D . -G.) , S. A. R . la Serma. Seño
ra Princesa de Asturias y SS. AA. R R . 
las Infantas. n ' v . 'jii iir.tuiür.afti 

R a n i n a m a m a mim %. m(Q.D. G.J 

BARCELONA 2 1 , 3f50 tard-t.—Al Pre
sidente del Consejo de Ministros el Mi
nistro de la Guerra: 

«S. M. el REY visitó «'sta mañana las 
fuerzas acuarteladas en Atarazanas, vién
dose rodeado y siendo vitoreado por el 
público que allí había al trasladarse á 
pié de un cuartel á otro. 

Verificóse después recepción Regia 
eu las Casas Consistoriales, concurriendo 
60 Ayuntamientos de los pueblos más 
importantes de la provincia y Comisiones 
de todas las clases de la sociedad, que 
han dado muestras de la mayor adhesión 
y respecto al Soberano. A las cinco re* 
viatará S .M. la guarnición en la Gran 
V { |.,l¡ a • .--i ...:imr.-í -ti» M • ni i vía.» 

ÍDEM 21,7 noche—Al Ministro de la 
Gobernación el Gobernador civil: 

«Acaba de verificarse la revista mili
tar, y el desfile se ha realizad.» con un 
orden admirable: tanto las tropas como 
la inmensa concurrencia que ha presen
ciado el acto, han vitoreado y aclamado 
al REY con extraordinario entusiasmo.» 

ÍDEM 21, 7 J18 noche.—Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Ministro de 
la Guerra: 

«S. M. ha revistado en gran, parada 
las tropas do esta guarnición. 

Gran concurrencia do todas las cla
ses de la sociedad ha vitoreado al REY 
con entusiastas aclamaciones.» 

G o b i e r n o c h i l . 
u t . l = » .-si-.-- iif - - L . . i ! •: 

Presupuestos.—Circular.-Xtg»ciado 2 . ° 

En la circular de este Gobieruo, inser-
en el BOLETÍN OFICIAL núm. 5 9 , corres-

non diente al día 0 de Marzo último, pu
blicaron varias disposiciones para el buen ' 
orden de la Administración municipal de 
esta provincia, en lo referente íi la forma
ción de los presupuestos ordinarios para 
el ejercicio económico corriente de 
1883 á. 1884, recomendando el exacto 
cumplimimiento do lo preceptuado por la 
ley municipal vigente en su artículo 150 
respecto 1 la remisión á est« Gobieruo de 
los presupuestos el dia 15 del referido 
mes. 

Posteriormente, por otra circular pu
blicada también on el BOLETÍN número 
170, el día 17 de Julio próximo pasado, 
se amonestó íi los Sros. Alcaldes conte
nidos en la relación inserta á continuación 
de dicha circular, para que en el térmi
no preciso de oeno din» remitiera:, a 
este Gobierno el presupuesto y oportuna 
copia. 

Y como hasta el día de la fecha no 
se haya cumplido por los Ayuntamientos 
que á continuación se exproxan, tan im
portante servicio, he acordado aperci
bir y conminar «i lasSres. Alcaldes y Re
gidores, componentes de los mismos, con 
la imposición de la multa á que se relie-
re el art. 1 8 4 do la citada ley, si en lo 
que queda para-linar el presente mes no 
so recibon en esto Gobierno los oportunos 
presupuesto?; que debían ya estar rigien
do en ol corriente ejercicio. 

Madrid 21 de Agosto de 1883 . Kl 
Gobernador, J. Kl Sonde de Xiquena. 

RELACIÓN QUE SE CITA EN LA PRECEDENTE 
CIRCULAR. 

Relación de los Ayuntamientos de esta 
'provincia que aún no han elevado á 
este Gobierno sus presupuestos ordina
rios pura el corriente ejercicio econó
mico dt 1883 d 1884. 

Ajalvtr. 
Anchuelo. 
Alpedrete. 

i Braojos 
Cabanillas de la Sierra. 
Chapinería. 
Daganzo de Arriba. 
Kl Vellón. 
Fuenlabrada. 
La Serna. 
Lozoya. 
Na var redonda. 
Rivatejada. 
Robledillo de la Jara. 
San Sebastián de los Reyes. 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Torres. 
Valdelaguna. 
Valdemaqueda 
Villalvilla. 
Villamanriqne de Tajo. 
Villaviciosa de Odón, 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d i spos i c iones de l a s Autor idades , excepto l a s que sean 
i Instancia de parle no pobre, se Insertarán oficialmente: * a i -
misino cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que d imane de las m i s m a s ; pero tos de Interés particular p a 
garan 5 0 cént imos de p e s e U p o r c a d a linea de Inserc ión. 

N ú m e r o Ntielto S O eéntlmos d e p e n e t a . 

\ . 1 

D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l . 

CONTADURÍA Qfi LOS FONDOS DEL ÍMIESUPITESTO PROVINCIAL. 
AMPLIA'.'M.N i»Kl. A Ñ ü KCONOMICO Dt I S ^ 2 \ l s s : t . - . \ I K S I>K SKTIEMUHK. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por ¡a Contaduría de fondos provinciales para los efectos 
del art. 78 de la ley Provincial. 

2.° 

3 . ° 

4 . ° 

5 . ° 

6 . ° 

l . ü 

2.° 

i.° 

ó.° 

l.° 

SECCIÓN PRIMERA. 

Gastos obligatorios 

CAPITULO l. — ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL. 

Representación (le la Presidencia... . . . 
Dietas para los Vocales de la Comisión per

manente 
Personal de la Diputación provincial 
Material de la Sucrctariit, Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero y del personal de la 
dependencia 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleados y depcndicntesdelas 
Comisiones especiales 

M iteri.il de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus Delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales 
Ídem de los empleados del ramo de Monten 

con arreglo á la ley de 

CAPITULO U.-SKRVICIOS GENERALES. 

•• •• 

2 . 

3 / 
4 / 

2.° 
3 . ° 

4 .° 

5 .° 

Gastos de q u i n t a s . . . . . . 
ídem de bagajes 
I le.n de impresión y publicación del B O 

LETÍN OFICIAL. . . . 
ídem de elecciones de Diputados a. Cortes 

y provinciales y dé*Senadürw¡777¡. L .-*aí 
ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO lLL—OuttA* PÚBLICA». 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras.. 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puente* y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesáis de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8.000 almas 

Ídem de construcción de una cárcel modelo 
Mein de reparación y conservación de las 

tincas provinciales1.... 

CAPITULO IV.—CARGAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie 

nes de la pronneia -
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados . 
Obli-uciones ó contratos celebrados con U 

debida autorización 

Artículos. 
TOTA f. 

por capítulos 
TOTAl 

por seccione* 

PESETAS. PESETAS. PESETAS. 

» 
• 

• 
» 

1 . 0 0 0 

9 

» 1 . 0 0 0 

1 

•.' .i» 
» 

• i 

0 

1 . 0 0 0 
9 

» 2 . 0 0 0 

1 . 0 0 0 1 
i 

ololiom .¡;. 

2 . 0 0 0 
1 0 . 0 0 0 

• 

l 
w 

12 000 

1 

» 
1 

9 

» 1 

a 

• • 1 ( 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
otras carcas de justicia ¡ 

http://iteri.il


2 Miércoles 22 ele Agosto de l v 83. 
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£ I 

l.° 

5 / 

6 / 
7.' 

1 / 

2 • 
3.« 

• oí v r»hfoo,)1 

• * J r _ : i^ i - • « • I' 
CAPITULO V . -INSIRUCCIÓK PÚJLICA . 

Junta provincial del ramo. . . . 
Subvencionó suplemento que abona !apro

vincia para el sostenimiento de! Instituto 
de segunda enseñanza.:'. . .y-?.'.. ..(. ^ 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la re
cuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de Maes
tras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplcmentoqueabona la pro
vincia para el sostenimiento de lu Acade 
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

Articulo» . 

PESETAS. 

TOTAL TOTA!, 
por capitulo» 

r t s r r - s . 

I oí v <iontr». 

PESETAS. 

1 / 
2 . ° 

Único. 

C A P I T U L O VI.—BKHEFICF.NCIA. 

Atenciones de carácter general 
Ídem de los Hospitales 
ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados." 
Ídem id. id.de las Casas de Expósitos y de 

Maternidad 

I 

10 .000 
2 5 . 0 0 0 

1 5 . 0 0 0 1 0 0 . 0 0 0 

Ú nico 

1 / 

Único. 

C A P Í T U L O Vil.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles , . • 
Ídem de Establecimientos penales 

C A P Í T U L O VIH.—IMPREVISTOS. 

Para ios gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO I.— Fl ' ftDAClÓN Y C O N S T R U C C I Ó N 

D E N U E V O S E s T A H I . K C I M l K N T O S . 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia c Instrucción pública. 

C A P Í T U L O IL-CAnRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno 

CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

! A . -Ti . I . . ".4.-

r V l ü l *>f» ¿oí 

• 

" 1 

ofcjsV) ufa r,l.i'.\"b hnr 
/ OJinmua obña't 

I 
I 

i 
30.000 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 
TJnico.^Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 1 

9ECCIOM TERCERA 

Gustos adicionales. 

CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 
ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1SS2,I procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anteriores 

' 1 0 . 0 0 0 

2.* 

. I 

1 1 5 . 0 0 0 

u it) til tú 

3 0 . 0 0 0 

1 0 . 0 0 0 

30 000 

5 0 . 0 0 0 
8 0 . 0 0 0 

TOTAL GKNKRAL. 

4 0 . 0 0 0 

8 0 . 0 0 0 

2 3 5 . 0 0 0 

En Madrid á 1.° de Agosto de 1883.=V.° B.°=E1 Presidente, Moreno Benitez.= 
E l Contador de fondos provinciales, Andrés Rodrigue* Corrales. 

Inclusa, Colegio de la Paz, 
Maternidad y Asilo de Cigarreras. 

En virtud de acuerdo, de la Ilustre 
Junta de Damas, el pago de las mensua
lidades de Abril y Mayo del corriente 
año á las nodrizas de la provincia de Ma
drid que tengan ó hayan tenido en su 
poder expósitos de dicho asi.o, y se las 
adeuden las indicadas mensualidades, 
tendrá efecto en sus oficinas, calle del 
Mesón de Paredes, núm. 80, en los días 
6, 7, 10 y 11 de Setiembre próximo, en 
la forma siguiente: 

Día 6 de Setiembre.—Partidos de Al
calá, Gotafe, Navalcaruero, San Martin 
de Valdciglesias y p rgaminos sueltos. 

Día 7 de idem.—Partidos de Colme
nar Viejo, Torrelaguua y sueltos. 

Días 10 y 11 de idem.--Partidos de 
Chinchón y pergaminos sueltos. 

Se previene que no se pagará d per

sona alguna que no presente el perga
mino y fe de vida del expósito, sellada, 
firmada, sin enmienda, y con fecha co
rriente de los respectivos Sres. Juez mu
nicipal y Cura párroco, así como tampo
co á la que no se presente en los días se
ñalados, según orden de dicha Ilustre 
Junta. 

Madrid 18 Agosto 1883.=E1 Inter
ventor, Edgardo Fernández.=V.° B . ° = 
El Director, A. Domarco Moreno. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

La Dirección general de Contribucio-
cíones dice á la Delegación de Hacienda, 
con fecha 8 del actual, lo que sigue: 

Circ- lar.—En la Gaceta de Madrid 
del día 26 de Julio último se publica la 
ley de 25 de igual mes que dice así: 

»DON ALFONSO XII, 
•d'or la gracia de Dios, REY constitu

cional de España; á todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente: 

«Artículo 1.° El canon anual jjor hec
tárea en las concesiones para la explota
ción de sustancias minerales será de 10 
pesetas en las minas de piedras p r e c i a s | 
y criaderos de sustancias metalíferas, 
exceptuando los db hierro, comprendí los 
en la tercera sección de lasque establece 
las bases generales para la legislación 
de minas de 20 de Diciembre de 1868, 
y 4 pesetas en las minas de hierro, sus
tancias combustibles, escoriales, terrenos 
metalíferos y demás sustancias de la se
guí.da y tercera sección. 

»Art. 2.° La riqueza minera pagará 
por impuestos el 1 por 100 do su produc
to bruto. Se entiende por producto bruto 
de una mina el valor íntegro y sin deglu
ción alguna por gastos que tenga el mi
neral extraído. 

«Art. 3.° La percepción del impuesto 
se verificará con arreglo a las siguientes 
bases: . 

«Primera. La Administración, envista 
de la relaciones de produción presentadas 
porlos particulares, de las estadísticas 
mineras, de los informes de los ingenie
ros jefeB de Minas de las provincias y de 
los antecedentes y datos que ctirnc opor
tunos, fijará con la debida anticipación 
la cantidad qne debe abonarse por cada 
pertenencia m;nera. 

«Segunda. Si esta cantidad excede de 
de la que corresponde por impuesto según 
la relación presentada por el particular, 
éste podrá reclamar al ministro de Ha
cienda, contra cuya resolución no dará 
recurso alguno, lili particular que en el 
plazo marcado no presente la relación de 
productos, tendrá que pasar por la.canti-
dadque la Administración fije, sin dere
cho á reclamación alguna. 

«Tercera. La Administración podrá 
celebrar conciertos con los contribuyen
tes para la recaudación del cupo que co
rresponda á cada provincia. Si las condi
ciones de la producción del terreno ú otras 
circustancías lo aconsejan, se dividirá la 
provincia en dos ó más centros mineros, 
celebrándose separadamente los concier
tos con los contribuyentes de cada uno 
de ellos. 

«Cuarta. El cupo de la provincia ó 
centro minero se fijará de común acuer- J 
do entre la Adrninistroción y loscoutribu-
yeutes, calculándose por la suma de las 
cuotas parciales de cada pertenencia, con 
una rebaja quo no exceda del 20 por 100. 

«Quinta. Si no pudiera realizarse el 
concierto, la Administración recaudará 
directamente de cada contribuyente el 
cupo que le corresponda, según la regla 
primera, ó arrendará la recaudación to
tal de cada provincia ó centro minero; 
en este caso el precio del arrendamiento 
no podrá ser menor del lijado para el 
concierto con los contribuyentes. Si la 
Administración opta por el sistema de 
arrendamiento, podrá hacer este exten
sivo á !a recaudación del canon por su
perficie. 

«Artículo 4.° El fiobierno dictará los 
reglamentos é instrucciones necesarios 
para la aplicación de esta ley. 

«Por tanto: 
«Mandamos á todos les Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digui-
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

«Dado en Palacio á 25 de Julio de 
1 8 8 3 = Y o EL R E Y . » El Ministro de Ha
cienda, Justo Pelayo Cuesta.» 

Y la comunico a V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento; haciéndole ob
servar que por el art. l.° se fija en 10 y 
en 4 pesetas; según las clases de mincra-
1-s especificados en el mismo, el canon 
anual por hectárea en las concesiones 
para la explotación de aquellas sustan
cias; y por el art. 2." se restablece el im
puesto del 1 por 100 sobre el producto 
bruto de la riqueza minera. 

Limitada la disposición del art. 1 / á 
disminuir los tipos del canon anual antes 

establecido, no hay más que ajustarse á 
ellos para conocer lo que corresponde sa
tisfacer por cada pertenencia minera; si
guiendo en la administración, contabili
dad y recaudación las mismas reglas que 
vienen practicándose antes y después del 
31 de Diciembre de 1881, cu \a puntual 
observancia es de todo punto necesa
ria. 

Tampoco el impuesto de! 1 por 100 
restablecido por la disposición del ar
tículo 2." exige nu vas reglas; pero como 
durante el tiempo que'ha estado supri
mido se han introducido reformas gene
rales en la Administración económica 
que afectan á algunas de las reglas pres
critas anteriormente, y además pudieran 
no tenerse presentes por algunos las 
prescripciones que regulaban el servicio 
de este impuesto, esta Dirección general 
ha acordado hacer á V. S. la« preven
ciones Siguientes: 

1." Dispondrá V. S. desde luego la 
publicación de la Ley de 25 de Julio 
próximo pasado en el BOLETÍN1 OFICIAL 
de esa provincia y en los periódicos de 
mayor circulación, haciendo al propio 
tiempo las advertencias de qqe.se hace 
mérito en la prevención &í 

2." MI art. 3 . ü de la ley establece las 
bases para la percepción del impuesto: 
eontráense las dos primeras al modo de 
fijar la cantidad que deba pagarse por 
cada pertenencia minera, y las 3.*, 4. y 
5.* á (á man ra de celebrad la Adminis
tración los conciertos con los contribu
yentes ó el arriendo de la recaudación 
total de cada provincia, cuando crea con
veniente hacer uso de esta facultad que 
le concede la base 3." Las disposiciones 
de dichas" bases 3 / , 4." y 5 ' son potes
tativas, sin que, por lo tanto, sean obli
gatorias hasta el día cu qu - la Adminis
tración estime oportuno hacer uso de la 
citada facultad; y como para aeodar sobre 
esto es necesario conoc. r el re-ultado de 
la recaudación, que en su caso habrá de 
servir de fundamento para los conciertos, 
se hace indispensable el planteamiento 
¡umediato de ella, y ¿1 cumplimiento de 
las disposiciones preceptivas de las bases 
1. a y 2." encaminadas al mismo fin. 

3 . a Al efecto, es preciso que tengan 
puntual observancia las reglas contenidas 
en la Instrucción de 11 de Abril de 1877, 
formada para la ejecución de la Ley de 
21 de Julio de 1876, que creó el impuesto 
del 1 por 100; la Iteal orden fecha 6 de 
Agosto de 1877, que aclaró el art. 15 de 
la Instrucción, y la de 17 de Enero de 
18^0, dictada como suplemento á estas 
dos disposiciones; ch la inteligencia de 
que las tres están publicadas en los tomos 
del BOLETÍN OFICIAL del Ministerio de 
Hacienda de lo3 años 1877 y 1878. 

4." Como consecuencia de las refor
mas generales iñtrotlueidas por el Regla
mento orgánico de la Administración: 
provincial de 31 de Diciembre de 1881, 
y por el de la misma fecha sobre el pro
cedimiento económico administrativo, 
los deberes y atribuciones señalados en 
la repetida instrucción á los Jefes econó
micos y á las Administraciones, corres
ponden respectivamente á los delegados 
de Hacieuda y á las Admiaistraciones de 
Contribuciones; así como incumbe á la 
autoridad de los primeros resol ver en pri
mera instancia todas las reclamaciones 
que entablen los interesados, quedando 
á éstos el recurso de alzada ante el Minis
terio contra las resoluciones de aquéllas 
autoridades. 

5 . a Tanto ol canon fijado por el ar
tículo 1.° de la Ley, como el impuesto del 
uno por 100 restablecido por el art. 2.°, 
se devengan desde 1.° de Julio ú'timo, y 
en su consecuencia, los dueños de minas 
deberán satisfacer, al vencimiento del 
trimestre de Julio, Agosto y Setiem
bre, lo que les corresponda en este perío
do por canon al respecto de los nuevos ti
pos del art 1.°, y por el 1 por 100 de los 
productos m*atos obtenidos en el mismo 
período. A este fin, deberán dar relación 
de éstos en la forma y plazo que señala 
el art. 4.° de dicha Instrucción, bajo la 
pena establecida en el art. 6.° de a mis
ma \ s í se les hará saber al publicarse 
la Ley en el BOLETÍN OFICIAL do esa 
provincia, sin perjuicio de que se les 
vuelva á recordar dicha obligación antes 
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de llegar el plaz» , <lcnt.ro,del cual deben 
cumplirla. 

o\ a Como los certificados-guias do 
qqe. tratan los artículos Í5 j 16 de la 
lin-tiueeióu j las Reales órdenes do (i .ie 
Agosto de 1877 v do 17 de Enero de 1882, 
han de acreditar que los mineros están al 
corriente del r,ago del 1 por 100. y este 
papo no poará realizarse hasta después 
de los diez primeros d í a s de Octuhre in
mediato, ni de consiguiente, expedirse 
aquéllos documentos, tampoco procede la 
prohibición de embarque y circulación d e 
minerales que determinan aquellas d i s 
posiciones, iuteriu Uofra el día obligato
rio del pago del trimestre de Julio, Agos
to y Setiembre, que es el primero que ha 
de realizarse. 

7. a ruando llegue ese día. que será 
aquel en que cou arreglo al art. 9.° de 
Ja Instrucción se avise al interesado para 
que acuda ¡i pa-ar en Tesorería, se hará 
saber á los Administradores de Aduanas 
y demás que se nombran en la disposi
ción 4." de la R a l orden de 17 de Enero 
de, lfc$pj la prohibición de embarque 
y circulación de minerales sin ir acom
pañados d.d certificado-guía que acredite 
el pago di 1 impuesto, y la penalidad en 
q u e ocurn Q caso (le autorizar el emi ar
q u e , adaútVj ' xpedir ó transportar mine
rales que no vayan acompañados de 
aquel documento. También se dará cono
cimiento á los expresados Administrado-
res y á los dueños ó representantes de 
los establecimientos de fundición ó bene
ficio «.le minerales, la obligación que les 
imponen los artículos 15 y 10 do ¡a Ins
trucción, y la penalidad señalada para 
los casos de contravención,* hacieudo en
tender asimismo á los Ingenieros Jefes 
de Mina6 la {'¡irte que les corresponde en 
el servicio de comprobación y que deter
mina el art. 11. 

8 . a Hechas las explicaciones necesa
rias para la inmediata ejecución de la 
ley, y dadas á couoccr las disposiciones 
que deben observarse, esta Dirección 
general encarece á V. S. la uecesidad 
de que la Administración de Contribu
ciones y Rentas se dedique desde luego 
á la reunión do los antecedentes y datos 
que han de servir de comprobantes de 
tas relaciones de productos que darán 
los interesados en su día, preparando 
t a m b i é n los documentos precisos en que 
ha de basarse la acertada administra
ción, contabilidad y recaudación del im
puesto, á fin de obtener pronta y fácil
mente los datos exactos para los estados 
periódicos de movimientos d e minas y 
d e valores,- recau<bición y débitos que 
han de remitir á esto centro, así como 
las demás noticias (pie convengan al in
terés del servicio. 

Todo lo que esta Dirección general 
comunica á V. S. para que disponga su 
pi-ntual cumplimiento; esperando de su 
acreditado celo que ejercerá la debida 
vigilancia sobre, este ramo de la Admi
nistración, para que por todos sean cum
plidas sus respectivas obligaciones, y 
que se servirá avisar el recibo de esta 
circular. 

Lo que se inserta en el periódico ofi
cial para que llegue á conocimiento de 
los Registradores de minas á fin de que 
por su parte cumplan cuanto á los mis
mos se refiere. 

Madrid 20 de Agosto de 1883.=E1 
Administrador de Contribuciones, Carlos 
Cortés y Morales. 

j u n t a m i e n t o s . 

P i n t o 
Bajo el tipo de 12.907 pesetas 48 cén

timos, plano y condiciones facultativas y 
económicas de manifiesto en e! acto del 
rebate, se subastan á los 15 días del en 
que aparezca inserto él presente en el 
BOLETÍN onci.vi. de la provincia, las 
obras de un matadero público, que d e s 
pensas de este vecindario, se ha do cons
truir en esta villa y su término. 

Los proponentes, además de consignar 
en depósito la suma del 5 por 100 del 
valor del tipo señalado, formularán sus 
proposiciones con arreglo al modelo que 
so precisa. 

El acto tendrá logar en la casa nú
mero 2 de la plaza pública, de doce á 
una de la tarde, adjudicándose de rema
te por la Comisión nombrada la proposi
ción más beneficiosa. 

Pinto 18 de Agosto de 1883.=Por la 
Comisión, el Alcalde, Presidente, Ksia-
nislao Pérez. 

Modulo de proposición. 

D. ?s. N , vecino de. . . . . . que habita 
en , enterado dei anuncio publicado 
con fecha de.,.:, y de las condiciones y 
re inisitos que se exigen para la adjudi
ca ion en pública subasta de las obras 
que hay que ejecutar en , se corapro-
mete'á tomar á ?u cargo la construcción 
de las mis ñas, con estricta sujeción álos 
expresados'requisitos y condiciones por 
la cantidad de (aquí la proposición en 
letra ) 

(Fecha v firma del proponente.) 

Snn M a r t i n do Vulcl<»l£lo»¡n* 
En virtud de autorización del Excmo. 

Sr. Gobernador de esta provincia, se sa
can á pública l ic i tación. 92 piezas de 
madera y tres estéreos de leña,proceden
tes de cortas fraudulentas que se hallan 
depositadas en el pla/.a, bajo el tipo de 
140 pesetas, y las condiciones que esta
rán de manifiesto en dicho acto y en la 
.Secretaría del Ayuntamiento, debiendo 
celebrarse la subasta á los diez díaa del 
en que se iuserte este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

San Martín de V'aldeiglesias 17 de 
Agosto de 1883.=Luciano Ramirez. 

Dado en Madrid á 5 de Julio 1893.= 
f'árlos María Bru.=Por mando de su se
ñoría, Matías Aranda. lii'iiitA 

Por el i recente y en virtud de provi- » 
dencia del Sr. Carlos María Bru y Gon- ' 
zález, Magistrado efectivo de Audiencia 
fuera de Madrid y Juez instructor del 
distrito de Buenavista, se cita y llama á . 
D.Andrés Rubieros, para que dentro del j 
término de cinco días cora parezca en dicho i 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal. 

Madrid 16 de Agosto 1883.=V.°B.°é 
Bru.=El actuario, Matías Aranda. 

c í a s j íMíiCiaies. 

J U Z G A D O S DK PRIMERA INSTANCIA. 

— 
A u d i e n c i a . 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Pedro Lorenzo Alguacil y al co
nocido por el Mosca, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignora, para 
que en el término de cincu días compa
rezca en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración en causa criminal; aper
cibido que de no veriíicarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Agosto de 1883.= 
V.° r3.°=CarraRco = E Í .Secretario, Juan 

• • . n • • tntotntmiiá ni en w él P. Pérez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastián Carrasco y Cálvente, .hv z de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta capital, en fecha de hoy, refren
dada por mi el Escribano y recaída en la 
causa criminal, por estravío de unos 
resguardos del Banco de España, se cita 
y llama por me.;io del presente edicto y 
término de 10 días á Doña Carolina Vi
dal de San Miguel y á Doña Yulita Fer
nández Vidal, cuyos domicilios y para
dero-se iguoran, á fin de que presten de
claración; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
hava lugar. 

'Madrid 14 de Agosto de 1883.= 
V.° B."=E1 Juez, Sebastián Carrasco.= 

.El Escribano, por mi coupañero Burgos, 
Pedro Aja. 

! 
IIIIODUV I - t ; i . 

* D. Carlos .María Bru, magistrado efec
tivo de Audiencia territorial fuera de Ma
drid y Juez iustractor del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. José García Ba-
ehen. cuyo actual paradero se ignora, con 
el fin de que dentro del término de 10 
días comparezca en el referido Juzgado 
á prestar declaración indagatoria eu la 
causa que sigue por eetafa; oajo apercibi
miento que si no lo verifica será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
proceda á la busca y captura de D. José 
García Bachen, y caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en Ja cárcel de 
esta villa. 

D. Ramón Clemente y Lázaro, E s c r i 
bano de actuaciones del Juzgado de ins
trucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Do\* fe que en el sumario instruido 
en dicfio Juzgado y mi Escribanía por 
imprudencia temeraria contra José Fer
nández y Fernández, acordó el auto si-
siguiente: 

«Auto.—En la villa de Madrid, á 6 do 
Juuio de 1883, el Sr. D., Carlos María 
Bru, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, Juez de instrucción del dis
trito de Buenavista de esta Corte, ha
biendo visto este sumario; y 

Resultando que'por auto de este Juz
gado de 24 de Abril último, se de 
terminado este sumario y remitido á la 
.Superioridad, fué dejado sin efecto y do- j 
vuelto para la práctica de nuevas dili
gencia, la que lia sido practicada: 

Considerando que habiéndose practi
cado la diligencia prevenida por la Su
perioridad, procede en cumplimiento de 
I-dispuesto en el art. 622 de la ley ae 
Enjuiciamiento criminal, declarar termi
nado el sumario. 

Su Rcñoría dijo, se declara terminado 
el pres ntc sumario, el cual se remita la 
Superioridad por el conducto prevenido, 
previa citación y emplazamiento del pro
cesado y de Doña Blanca de la Escusura 
por la responsabilidad civil que pueda 
caberle, así como tambiéu de la parte 
perjudicada para que dentro del término 
de 10 días comparezcan ante la Superio
ridad, haciéndose saber este auto por 
medio de atento oficio al limo. Sr. Fiscal 
de esta Audiencia . 

Así lo mandó y firra < su señoría; doy 
f e . = ( ' a r l o s María Bru.=Ramón Diénten
te y Lázaro.» • 

Y para que pueda toner Logar la no
tificación y emplazamiento de Doña 
Blanca de la Escusura. cuyo paradero se 
ignora, cumpliendo lo mandado, libro el 
presente que firmo en Madrid á 12 de 
Agosto de 1:883.=Rarnón Clemente y 
Lázaro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de Sr. Juez de primara instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita y llama á D. Pedro Pascual Oli-
ver, Secretario que fué del Gobierno civil 
de Pamplona, y cuvo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el preciso término 
de cinco días, comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en causa crimi
nal que se sigue en virtud de denuncia 

] hecha por D. Eduardo Blasco, por estafa; 
• apercibiéndole que de no verificarlo le 

parará el perjuicio á que hubiere lugar. 
, ;adrid 10 Agosto de 1883.=V.° B . ° = 

Bru.=El actuario, Bonifacio Guillen. 
Hosp i ta l . 

D. Francisco Rodríguez García, Ma-
I gistrado de Audiencia fuera de Madrid 

y Juez de primera instancia del distrito 
del Hosnicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á José María Rodríguez 
y Trillo, hijo de José y Juana, natural 

• v vecino de esta Corte, con domicilio en 
la calle de los Royes, uúm. 14, piso cuar
to, de donde ha desaparecido, soltero, 
dependiente de Curia, de 20 años de 
edad, de estatura regular, pelo rubio, 
ojos azules, y viste pantalón, chaleco y 
cazadora de lanilla color claro, y som
brero hongo; para que en término de 
nueve días comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan 

en causa criminal que se le sigue po 
estafa á D. Aniceto de la Roca; m Pi
a l á n d o l e que de no verificarlo, se 1<- de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía procedan á la detención 
del referido procesado, poniéndole á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 17 de Agosto de 
188$.== Francisco Rodríguez García. = 
Por mi compañero Lanzas, Federico Ca-
u t a c l i o y Jiménez. 

Ej»tl»n. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la La
tina a e esta Corte, se cita, llama y em
plaza por término de 1<> días á Eulogia 
Santa Áurea, natural de Sigüeuza, hija 
de padres desconocidos, de 29 años de 
edad, que ha vivido primeramente en el 
paseo de los Olmos, núm. 15, después en 
el paseo de las Delicias, casa sin número, 
y con posteriosidad en la calle del Am
paro, núm. 100, para que en su expresa
do término comparezca ante el referido 
Juzgado, con el fin de que extinga la p e 
na de dos meses y un día que le han Bidp 
impuestas en cansa que contra la u\\.<\ ,:: 
se na seguido por lesiones. 

Ruego á las Autoridades, así civiles 
como militares, y encargo a los indivi
duos de la policía judicial,practiquen di
ligencias hasta conseguir su captura. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
1883,=Kduardo Ruiz García d e l a P e ñ a . = 
Por mandado dc.su señoría, Pedro San/. 

" ' • A j a -

D. Tomás Minguez y Rauz, Ju ezde 
instrucción de est i villa y su partido. 

Por la presente requisito ia cito, lla
mo y emplazo, para que en término de 
10 días, que empezarán á contarse desde 
el en que tenga lugar su publicación en 
la Gaceta de .\fatrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca en la sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
Plaza de la Costitución de esta villa, á 
Eugenio Fernández Morales, de 30 años 
de edad, casado, jornalero, natural y ve
cino de Carrauque, hijo de Fidel y do 
Feliciana, cuyo actual paradero se igno
ra, con objeto de citarle y emplazarle para 
ante la Excma. Audiencía le este distrito 
cou la sentencia dictada en la causa pen
díante en este referido Juzgado y Escri
banía del infrascrito contra el mismo Mu-
genio y otros, por atentados A agentes de 
la Autoridad; apercibido que de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicioque haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del indicado 
procesado, Temitiéndole á la cárcel de es
te partido á mi disposición con las segu
ridades convenientes. 

Dada en Getafe á 16 de Agoost de 
1883.=Tomás Mínguez= Camilo Gar-
c ía .=Es copia.=Camilo García. 

1). Tomás Minguez y Ranz, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo para que eu el término de 10 
días, que empezarán á contarse desde el 
que tenga lugar la inserción en la Gace
la de Madridx BOLETINES OFICIA LES de es
ta provincia y la d- Segovia, comparezca 
en este Juzgado á Manuel Praga, natu
ral de dicha Corte*, de 24 años de edad, 
ÜO constando más circunstancias perso
nales, pero sí que es de estatura regular, 
viste pantalón azul de verano, y blusa 
del misino color rayada, sombrero de 
castor, y calza alpargatas, llevando ade
más una manta; cuyo sujeto se fugó del 
depósito municipal del Esptnar,en la pro
vincia de Segovia, la nocí'e del 7 de Ju
lio último, en que fué detenido por la 
Guardia civil á consecuencia de haberle 
sido ocupadas dos ínulas sustraídas la 
madrugada de expresado día 7 á Don 
Matías Gómez García de la Rivera, por cu
yo delito se halla procesado el Manuel 
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Asimismo ruego y encargo ú todas j 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares v agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del repetido 
Manuel, remitiéndole á la cárcel de este 
partido á mi disposición, con las seguri
dades convenientes. 

Dada en Getafe á 13 Agosto 1883.= 
Tomás Mingue/ .= Por su mandado, Ca
milo García. 

A l i s t a r ó . 

I>. Eloy Rodríguez Ludiente, Juez 
instructor del partido de Mataré. 

llago saber que en este Juzgado se 
instruye causa criminal a virtud de ha
ber sido encontrado el cadáver de un 
hombre, que por los documentos encon
trados en sus bolsillos aparece llamarse 
Guillermo Arró y Casa, natural de Lli-
via (Gerona), y vestía pantalón de ba
yeta, chaqueta castor muy usado, alpar
gatas tapadas, de unos 57 años de edad, 
no pudiéndose expresar sus señas perso
nales por ol adelantado estado de des
composición en • ine se hallaba; cuyo ca
dáver fué encontrado el día 2i del ac
tual en la orilla de la Riera de Argente
ra, vecindario del Crós; y apareciendo 
de dichos documentos, que el expresado 
Guillermo tiene dos hermanos llamados 
Jaime y Ventura Arró y una hermana 
llamada Victoria, casada con Ramón No-
gués, residentes en Madrid, ignorándo
se, no obstante, su domicilio, he acordado 

• en providencia de hoy expedir la presen
te cédula de citación para que dichos 
sujetos comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de 15 días, á contar 
desde la insercióp de la presente en el 
BOLKTÍJS OFICIAL de la provincia de Ma
drid, á fin de hacerlos saber el derecho 
que tienen de mostrarse parte en el pro
ceso y de renunciar á la indemnización 
de perjuicios. 

Matará 37 de Julio de 18S3.=Eloy 
Rodríguez Lafuente.=Por mandado de 
su señoría, Ramón Font, Secretario. 

V l n n r o z . 

D. Manuel García Giner, Caballero 
de la Real y distinguida orden española 
de Carlos III y Juez de instrucción de la 
ciudad de Vinaróz y su partido. 

Por la presente se cita, IJama y em
plaza á D. Carlos Chineut Flores, cuyas 
señas se expresarán á continuación, ig
norando actualmente su paradero para 
que dentro de 10 días, coutados desde la 
última inserción de esta requisitoria en 
los Boletines oficiales de Castellón, Va
lencia, Gacel 1 y BOLKTÍ.N OFICIAL de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado á fin 
de justificarle el auto de procesamiento y 
detención ajeordado en la causa que me 
hallo instruyendo contra el mismo sobre 
malversación ó d. tentación de c udales 
del Kstado; bajo apercibimiento 'jue de 
no presentarse, le parará el perjuicio que 
en derecho haya iugar y será declarado 
rebelde. . | , . 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades naciouales, Guardia ci
vil y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referi
do 1). >'arlos Chinent, y caso de ser ha
bido, ordenen su traslación á las cárceles 
de esta Ciudad en clase de detenido á mi 
disposición, pues así lo he acordado en 
dicha causa. 

6'eñas de D. Carlos Chinent. 
1Í!S natural de Madrid, hijo de Don 

Agustín y Doña Dolores, de 58 años de 
edad, casado, Agente de la recaudación 
de contribuciones de este partido; vestía 
á últimos de Julio próximo pasado un 
traje de algodón oscuro, ignorándose si 
llevaba sombrero de paja ú liongo negro, 
camisa blanca, corhata de color claro, y 
botitos de becerro. lis pe estatura regu
lar, pelo cano, bigote ojanco, barba afei
tada, cara, nariz y boca regular, ojos 
azules, temiendo una lupia en la frente. 

Dado en Vinaróz á 16 de Agosto do 
1883.=Manuel García Giner.=Por man
dado de su señoría, Sebastián Guarch 
Molinos. 

lis copia de su original que vá unido 
al sumario. Vinaróz á 1G de Agosto de 
jS<s:5.=Manuel García Giner.=l*or man

dado de su señoría Sebastián Guarch Mo
linos. #r • 

Dirección general de Obras públicas. 
Iin virtud de lo dispuesto por Real or

den de 1.' de Agosto del corriente año. 
ejsta Dirección geueral ha señalado el día 
2l del próximo mes de Setiembre, á la 
una de su tarde, para la ad.u licaoión eií 
pública subasta de la impresión y eu-
cuaflef nación de 1.000 ejemplares de, lá 
Memoria de obra i primeas, correspon
diente al ramo de carreteras durante los 
años de 1873 á 1SS1 inclusives. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo 00 18.V2. en Madrid, ante este 
centro directivo, hallándose en este pun • 
to de manifiesto para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
modelo correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cousignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta, será de 125 pesetas, en metálico, ó en 
efectos de Ta Deuda pública, al tipo medio 
de su cotización eu la Bolsa en el mes 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción, hallándose aquéllos es
tendidos en el papel del sello correspon
diente. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres-
criptos por la citada Instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 25 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid de Agosto de 1883. = El 
Director geueral. 

Modelo de proposición. 

D. X. N., vecino de , y dueño de 
la'Imprenta establee da eu la calle de , 
número , enterado del anuncio publi
cado con fecha 18 de Agosto último, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de la impresión y encuademación de la 
M/noria de Obras públicas, referente á 
Carreteras, comprensiva de, los años de 
1873 á l>Si inclasivü, se compromete á 
tomar á su cargo dicha obra, con extricta 
su jecióu á los expreados requisitos y con
diciones por la cantidad de pesetas 
cada pliego. 

(Aquí la proj)osición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; advirtinido que será des
echada toda propuesta que no consigno 
en letra la cautidad eu pesetas y cénti
mos, por la que se obliga el proponerte á 

| la ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

Modelo dt proposición. 

D. N. N., vecino de , domiciliado 
en la calle de núm según consta 
de la cédula personal que exhibe, se com
promete á suministrar (el material ó ma
teriales que sean) que se necesite eu las 
obras de la Comaudancia de. Ingeuiecos 
de Madrid durante un año, prorrogable 
p r otro más si conviniere al Estado, 
por la rebaja de..*., {lanío por 100) eu los 
preces marcados como limite, con estric
ta sujeción á las condiciones insertas en 
los pliegos que sirven de base para esta 
subasta, y de las que me encuentro ente
rado á satisfacción, acompañando á esta 
proposición, extendida en papel del sello 
unuéeimo, curta de pago do la Caja ge
neral do Depósitos (ó sucursal- que sea> 
por valor de pesetas (todas las canti
dades en letra y sin raspaduras ni en
miendas.; 

(Fecha y tirina del proponente.) 

Comisaria de Guerra de Madrid. 
Kl Comisario de Guerra, Interventor 

dol material de Ingenieros de esta plaza, 
hace saber que debiendo contratarse por 
medio de subasta púMica la adquisición 
de tejas, pedernal, cuña y morrillo con 
destino á las obras que time á su cargo 

I la Comandancia de Ingenieros de Madrid, 
se convoca por medio del presente anuu-

I cío á los que deseen interesarse en dicho 
i acto, el cual t-mdrá lugar el día 20 del 

{>róximo mes de Setiembre, á las dos de 
a tarde, en el local que ocupa esta Co-

! misaría de Guerra, sita en el patio gran-
! de del Palacio de Buenavista, oficinas de 
, la Comandancia de Ingenieros, eü cuya 
| Comisaría estarán de manifiesto todos los 
• días no feriados, de nueve á una de la 
¡ tarde, los pliegos de condiciones y precios 
• límites; debiendo tener presente que las 

proposiciones se presentarán extendidas 
en papel séllalo de la clase undécima y 

1 redactadas con sujeción al modelo ad-, 
junto. 

Madrid 11 de Agosto de 18«3.=Luis 
Asensi. 

En virtud de lo dispuesto por la Real 
orden de 7 do Julio.de este año, y c o n la 
,competente autorización otorgada por 
auto eu el Juzg-ado de primera instancia 
del partido de Getafe, donde se ha segui-
,do y sustauciado el oportuno expedieute 
de utilidad y necesidad, esta Dirección 
geueral, ha señalado el día 15 del próxi
mo Setiembre, a las dos de su tarde, pa
ra la veuta en pública subastado la finca 
titulada El Olivar de la Cruz, propiedad 
de los hijos y huérfauos del Cuerpo de la 
Guardia civil, sita en el término juris
diccional de la villa de Val lemoro, dedi
cada al cultivo de olivar y viñedo, te
niendo una c¿.sa de planta baja, de 560 
metros, ó sean 7.212 pies, (J9 décimas, y 
además un po/.o de aguas claras á la par
te del Mediodía, próximo al camino de 
Gázquez, á distancia de 42') metros de la 
casa, y un cercado de piedra. Mide en 
conjunto superficialmente la citada finca 
2*31 fanegas, tres celemínesy 27 estada
les del marco de Madrid, y está tasada 
en la cantidad de 85.235 pesetas por dos 
peritos de nombramiento del Juzgado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en e l Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 (: inducción de 18 
de Marzo 'el mismo año, en esta Direc
ción general, situada en el Palacio jle 
Buenavista y ante la Junta directiva de 
la Asociación de huertanos del Cuerpo; 
hallándose de manifiesto, en ia cuarta 
sección de la misma para conociinieuto 
del público el pliego de condiciones, la 
certificación ó avalúo pericial dispuesto 
judicialmente y el plano de la precitada 
finca. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previameute en la 
Caja geueral de Depósitos como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será 
de 8.523*50 pesetas en metálico, ó eu va
loree públicos, al tipo medio de cotización 
del mea anterior, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, siempre que 
sean las más beneficiosas, se celebrará 
únicamente entre sus autores una se
gunda licitación verbal por el tiempo que 
el Sr. Presidente determine, no admitién
dose pujas menores de 25 pesetas. Y en 
en el caso de que uinguuo de los licita
dores aumentase el importe de la tasa
ción, se adjudicará el remate por el or
den de numeración que tengan los plie
gos de las proposiciones presentadas. 

Madrid 9 de Agosto de 1883.=P. D. 
de S. E., el Jefe de la 4 . a Sección, Ma
riano de Módeua Ballesteros. 

1 
Modelo de proposición. 

D. N. de N., vecino de , que habi-, 
' ta en enterado del anuncio publica-. 
j do en los periódicos oficiales con fecha 

de y de las condiciones y requisitos 

que se exigen para la venta en pública 
subasta de la finca denominada El Oli
var de la Cruz, sita en el término juris
diccional de la villa de Valdemoro, y 
propiedad de los hijos y huérfauos del 
Cuerpo de la Guardia civil, se compro
mete á adquirirla por la cantidad de 
(aquí se expresará la cantidad en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Intendencia de Ejército de Castilla 
la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar ñor 
subasta y remate público y por término 
de un año y un mes más si á la Admi
nistración 'Militar conviniere, el servicio 
de aceite, carbón y esparto para las F a c 
torías de utensilios de esta Corte, Alcalá 
y Toledo, se convoca por el presente 
anuncio á primera .sultana, autorizada 
por el lixemo. Sr. Director general de 
Administración Militar y con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1.' La licitacióu será simultanea y 
tendrá lu;¿ar eu esta Iutendeucia. sita 
en la calle del barquillo, uúm. lü, y en 
las Comisarias de Guerra de Alcalá de 
Henares y Tolr.do, el.día 2-1 de Setiem
bre próximo, á Tas once dé su mañana, 
en cuyos puntos se hallará de manifiesto 
el nliego cíe condiciones y precio límite. 

2." 'lil acto se TOrfflcfcw con 1<><» re
quisitos que previene, el.regl amento pro
visional para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposic iones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3." Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse' presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que so necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta de remato. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del coutrato, son las <\uc expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

L O C A I . Ü . ' A D K S . 

Madrid 

Alcalá Je llenares.. 

T ü l e , I ° 

Acei te 

lhctú l> . 

422 

83 

1S 

Üarhi'iti 

Qqs . mé
tr icos . 

6.094 

780 

351 

Ksparto. 

Oijs. mé
tr icos . 

3 . 3 1 2 

310 

283 

Madrid 14 de Agosto de 18á3.=Jor-
ge de Vivero. 

Modelo de proposición. • 

D. F. de T., vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLETÍN o f i 
CIA I. de. . . . . . del día...., de , número...., 
y del nliego de condiciones, según los 
cuales ha de ser contratado el de , 
se compromete á ejecutar dicho servicio 
con arreglo á lascondiciones fijadas en 
el pliego citado y á los precios si
guientes: 

Plaza de T. 
Hectolitros le aceite á T. pesetas (en 

letra). 
Quintal métrico de carbón á T. pese

tas (en letra). 
ídem id. de esparto á T. pesetas (en 

letra). 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento iu?tifica-
tiVo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) 
según lo prevenido en la condición 4.* 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

MADIUD: 1SS3 .—Imprenta de l Hospic io . 


